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SLas leyes y las dSsgieftleieres del Co- 
liierno t^en eVdl^ateilss paia U cspHsl 
^e jtrevl«cla defile qwe se pBi-: í »» «fi- 
ek linente en ella y desde ruaíro Otas 
despnes para les denies pneldes de la 

’’i^^!lîx^ proTlnda. (S ey de 3 de IiKeTRnt- 
^ee de «837.)

SÜSCRÎCI0N PAKTICULAK

Un mes cu Córdoba. 12 re. Íde* iridal ïG.
Tresid.. .... 33 ...................... * 45.
Seis id. , .... €Ô . .... - 90.
Un año....................... 132 180.

5« publica iodos loo dias escepio los Dcwinpps,

l as leyes, órdenes y annneics ^ue se 
man den publicar en les tfolefiucs «fi
ciales se kan de rewlflr ai Cele pulftíeo 
respectivo, per evyn contlvete se pasas 
rán a los editores de los ptenelouado 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1839, y 31 de Octubre de 1851.)

MI ISTEKIO Rr G¿NG1 K.

Ministerio de Gracia y Jus 
Justicia.

DECRETOS.

La ioamovilidad judicial, que 
asegura la indepeudeacia del Ma
gistrado y garantiza la imparcia
lidad de sus decisiones, ao puedo 
ser otorgada sin graves inconve
nientes A los funcionarios en cuyas 
manos pone el Estado el ejercicio ’ 
de ia jurisdicción ordinaria sino 
cnariíio consta su moralidad da un 
mo lo que no deja lugar á la sospe
cha, y coando su aptitud ha sido ■ 
en público ceriáman demostrada; y 
A condición de que recorra pausa- 
domente lo diversos grados de la 
jirarquía judicial, á fin de que 
aprendan por reflaxivo estudio y 
coiJinuadaexperiencia en los Tri
bunales iuleriores aquello que mis 
tarca han de j zgar con mayar au- 
tondad en los de superior catego
ría Y aun 000 estas meditadas pre- 
Cíu í’-.'-Utm to in vi a exige la inaim- 
viddad, no !a vaga declaración de 
la res ¡mas r; hi id ad de los Jueces y 
Magistrados, sino prooedinnaatos 
expeditos y breves para hacer la 
efectiva, á fin de que no s.' ampare 
la injusticia en una inviolebildad 
peligrosa.

Estos principios fundamentales 
del órdan juiieioi oo son ap.¡cables 
en toda su pureza á la Magistratu
ra foruifida con anteiioridad íí la 
promulgación de la ley orgánica; 
pero cabe buscar en les anteceden
tes de carrera, en las cualidades 
reoialea y eu la aplicación y tino 
con que los luneionarios han cum- 
phao su alta mision, U razca Justi'

Bcativa del preciado beneficio qua 
la ley les concede, mirando al pú
blico ioterés y no à su particular 
conveniencia.

La ley provisional en eus d¡3- 
posicioóes transitorias ctored la 
inamovilidad A los Jaeces y Magis
trados en la categoría que hubiesen 
llegado á obtener en Ia carrera, sin 
hacer la necesaria y fácil a veri- 
gaacion de sus autecedentes oficia
les, y Antes bien prohibiendo A la 
Junta clasificadora ioformarseé in
formar sobre este importantísimo 
extremo; y aunque este poco medi
tado precepto revestía apariencias 
de igualdad, es un hecho fuera do 
toda duda que á su sombra logra
ron, por acaso y sin razón da mere- 
ciinieaíos verdaderos, inamovilidad 
efectiva recientes improvisaciones; 
y ge sancionó la exclusion de 1« 
Magistratura, si no por vida, por 
largos años, de muchos que en ella 
habían ganado crédito con su ilus
tración, y respecto con su honroso 
comporta mieoto.

Si el decreto de 8 de Mayo do 
1813, que inspirado cu seotimieU' 
toa de sevor.a justicia prescribió ia 
ce antía, á pesar del favofAbie dic- 
támen do la Junta clasificadora, de 
los funcionarios judiciales inamovi
bles que habían conseguido ingre
so y ascenso en la carrera sin 133 
condicionéis legales vigentes A la 
sazón, LO hubiera quedado reduci
do por imposibilidad de ser practi
ca lo á la mera denuncia dei abuso. 
ti Ministerio-Regencia habría, ha
llado corregido en grao paite el 
gravo daño originado por la falta 
de equidad y la perjudicial latitud 
do las disposicioues transitorias de 
la ley orgánica, y que .hoy es ur
gente remediar estableciendo la 
inamoviiidsd, 00 como merced dis

pensada ai que más insiste cu pre
tendería, sino como garantía que 
altos intereses solicitan para ma
yor grandeza de la institueiou da 
la Ju-'ticia.

Los servicing prestados en los 
Tribuaalas ó 00 el Magisterio, la 
lar^a y acreditada práctica de la 
profesión do Letrado, abonan la 
suficieccia dal Juez, al que deben 
adornar un celo probado por su his
toria ea el foro y uaa moralidadsín 
tacha que defleuda au elevado ca
rácter de todo adverso y fundado 
juicio. A los que se encuentren en 
esta circunstancia so debe taina- 
movilidad, y ha de acordárselea sin 
distinción da procedencia ni de si
tuación de momento,

Y al realizar esta propóii.to, 
bien quisiera el Ministerio-Regen
cia poder atenarse á las disposicio
nes de la ley qua hoy rige en pun
to Ala orgaoizacion de los Tribu
nales, señalando como eondicioess 
para ser declarado inamovible las 
mismas circuoitancias que en ella 
se exigea para pertenecer á cada 
categoría; paro como el mayor nú
mero de los funcionarios de la ad- 
ministraciofi de justicia comenzó A 
prestar sus servicios Antas de su 
publicación, ha sido preciso dictar 
regias inspiradas en el espíritu de 

i la ley misma, do manera que al 
derogar su disposición transitoria 

í a lquiara vigor y cumplimiento en 
1 lo posible lo que eu la misma ley se 

dispone con carácter de mayor per
manencia.

5 La amovilidad do los funciona- 
i ríos del Ministerio fiscal determi- 
' nada por la índole de sus deberes 
j ha sido reconocida en principio por 
! Ia ley vigentei su art. 820 faculta al 
. Gobierno para separar libremente 
i al Fiscal del Tribunal Supremo y á 

los de las Audiencias; pero luego 
li mita de tal manera esta facultad 
en cuanto 4 los otros agentes del 
Ministerio público, que les dispen
sa de hecho una iaamovilidad tan
to ó más efectiva que la de los Ma
gistrados y Jueces. Esta’ situación 
da loa funcionarios auxiliaras de di
cho Ministerio debe, pues, desapa
recer oomo contraria á los buenos 
principios de organización judicial, 

¡ y como excepción injustificada del 
; de amovilidad consignado en la ley 
i vigente respecto á loa funcionarios 
1 principales, Si el Gobierno fjerce 
1 bajo su responsabilidad por medio 
i de unos y de otros la inspección y 
1 vigilancia que le corresponde sobre 

la administración de justicia y los 
Tribunates que la tienen á su ear- 

1 go, no puede negársele de derecho 
I ni embarazársele de hecho la fa- 
■ cuitad de remover los sin distinción 
1 da jerarquías. El único derecho 
i que puede reconoeóreeles cuando 

sean separados sin expresión de 
f causa ni expedienta que lajustifi- 
í que es el de ingresar en los eseala- 
í fones judiciales de análoga catego- 
j ría, ya que el ejercicio de las fun

ciones fiscales puede admitirse co- 
1 mo señal do suficiencia para el de- 
f sempeño de la Judicatura, De este 
1 modo podrán utilizarse los servi- 
3 dos de todos los que, sin carecer de 
1 reoomendables círcuostanoias, no 
; demuestren la aptitud especial que 
1 requiera el ejerció del Ministerio 
Í público.

Fundadú en estas cousideraoio- 
í nes, el Rey, y en su nombre el Mi- 
• nlsterio-Regeuoia, decreta lo si- 
! guieate:
t Artículo 1.” Se deroga la sexta 
1 disposición transitoria del tít. 23 da 
; la ley provisional sobre orgaoiza- 
, clon de) poder judicial, y so dejan
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sio efecto las declaraciones de iu- 
amovilidad otorgadas en virtud de 
ella á los Magistrados y Jaeces,

Art. 2/ La Junta de dasiúca- 
cion oreada por la quinta disposi-, 
cion transitoria de la ley provisio
nal ántes citada examinará; pri
mero, si el Juez ó Magistrado ha 
ingresado en la carrera con poste
rioridad é la publieacion de la ley 
provisional y con arreglo á sus 
preícripciones, ó lleva el tiempo 
de servicio que según el presente 
deoiato se requiere para obtener la 
declaración de inamovilidad: se
gundo, si concurre en él alguna de 
las oircunstaocias que inhabilitan 
con arreglo á las leyes para el ejer
cicio de funciones judiciales: ter
cero, si ha sufrido correcciones dis
ciplinarias, multas, apercibimien
tos ó imposiciones de costas que por 
BU número y calidad, atendido e^ 
tiempo de servicio, demuestren 
ineptitud, negligencia ú otro vicio 
grave: cuarto, si en su vida pú
bica ó en la privada se nota al
guna falta ó vicio que haga desme
recer en el concepto público, para 
lo cual deberá ia Junta pedir di- 
reetamente informes reservados á 
las Autoridades locales, y aun á los 
particulares cuando lo juzgue con
veniente.

La Junta emitirá su didámen 
en vista de los antecedentes que 
estime oportunos, manifestando si 
concurren en el interesado las cir- 
coestancias necesarias para gozar 
de inamovilidad.

Art, 3.“ Los méritos y servi
cios necesarios para ser declarado 
Inamovible en cada categoría de la 
carrera judicial, y á los cuales se 
refiere el número 1.“ del artículo 
anterior, son los expresados en las 
disposiciones sigaien tes;

1." Para ser declarado inamo
vible en Juzgado de entrada se re
quiere haber desempeñado durante 
dos añes con anterioridad al nom
bramiento el ca/go de Promotor 
fiscal, ó durante cuatro un destino 
que exija la cualidad de Letrado, ó 
haber ejercido por igual tiempo la 
Abogada pagando contribución por 
este concepto,

2/ Para ser declarado inamo
vible en Juzgado da ascenso se re
quiere haber obtenido Juzgado de 
entrada con los requisitos estable 
cidos en la disposición anterior y 
haberlo desempeñado por espacio 
de tres años, ó haber servido ántes 
de la fecha del nombramiento Pro- 
tomoría fiscal durante cinco años ó 
destino que exija la cualidad de Le
trado durante ocho, d haber ejer
cido por igual tiempo la profesión 
de Abogado, satisfaciendo contri
bución en tal concepto,

3/ Para ser declarado inamo
vible en Juzgado de término se re
quiere haber obtenido Juzgado de

ascenso con los requisitos expresa 
dos ea Ia disposición anterior y ha 
berlo desempeñado por espacio di 
tres años, ó haber servitio ántesde 
nombramiento durante ocho Pro- 
motoría fiscal en propiedad ó car
gos quo exijan la cualidad de Le
trado, habiendo llegado en ellos 
á la categoría administrativa do 
Jefe de Negociado, ó haber ejercido 
durante 10 ia profesión da Aboga
do, pagando en cuatro de ellos la 
primera cuota en capital de Juzga
do, una de las tros primeras en po
blación donde hubiera Audiencia 
ó una de las cinco primeras en 
Madrid.

4.' Para ser declarado inamo
vible en plaza de Magistrado de 
Audiencia de provincia se requiere 
haber sido nombrado Juez de tér
mino con arreglo á la disposición 
antecedente y haberío servido du
rante cuatro años, ó haber ántes 
del nombramiento desempeñado 
durante 10 años una cátedra de 
Derecho en propiedad, ó cargos ad
ministrativos que exijan la cua
lidad de Letrado, habiendo llegado 
á obtener en ellos la categoría de 
Jefe de Administración, ó haber 
ejercido por igual tiempo la Abo
gacía ea población donde haya 
Audiencia, pagando una de las dos 
primeras cuotas de contribución, ó 
eo Madrid pagando una de las tres 
primeras.

B.* Para ser declarado inamo
vible en plaza de Magistrado do la 
Audiencia de Madrid se requiere 
haber sido nombrado para plaza de 
Magistrado de provincia en virtud 
de las circunstancias expresadas en 
la disposición anterior y haberla 
desempeñado durante cuatro años, 
ó haber servido con anterioridad al 
nombramiento cátedra de Derecho 
en propiedad durante 15, habiendo 
obtenido la categoría da término, ó 
haber ejercido por el mismo tiempo 
la Abogacía en capital de Audien
cia, satisfaciendo en cinco de ellos 
la primera ó segunda cuota si fuere 
euMadrid, y la primera si fuere en 
otra capital de distrito,

6.* Para ser declarado inamo
vible en plaza de Magistrado dd 
Tribunal Supremo se requiere ha
ber sido nombrado Magistrado de 
Audiencia con arreglo á las dispo
siciones anteriores y haber desem
peñado por dos años el cargo de 
Presidente de Audienc a ó él de 
Presidente de Sala de Madrid, ó por 
cuatro el de Presidente de Sala de 
Audiencia de proviacia ó el de 
Magistrado de la de Madrid, Ó ha
ber ejercido la Abogacía, durante 
15 años en Madrid ó 20 en capital 
de Audiencia, pagando en ocho de 
ellos la primera cuota.

Art. 4.* Para ser declarado 
inamovible en la categoría de Pre
sidente de Sala se requiere haber

sido nombrado para plaza de Ma
gistrado dal misino Tribunal ó de 
otro de igual categoría con las con
diciones prescritas en las disposicio
nes anteriores y haberío desempe 

| fiado durante tres años.
| Art. 5.” A los que hubieren 
| servido en una categoría más liem- 
\ po del requerido en las disposiciones 
| anteriores se les corn putari el exce- 
1 so para compensar lo que les falta- 
| re en la inmediata superior:
| Tambien se estimará para oom 
| pletar la antigüedad que les fallará 
| para ascender á la categoría en que 
| BCtualmente estén el tiempo que 
| lleven de servicio en ella.
1 Ari 6," Para los efectos de este 

decreto, los servicios eu la carrera 
fiscal se considerarán como preda- 
dos en la judicial en cargo de igual 
dotacionj también se apreciará, pe
ro sólo por la mitad, el tiempo de 
servicio en cargos asimilados á \s 
judiciales, según la décima díspo 
sicion transitoria de la ley provi
sional; y el de cesantía de los mis
inos ó de los de la carrera ju
dicial ó fiscal á los que hubieren 
sido declarados en esta situación 
después de haber servido durante 
seis años.

Art. 7/ Lo dispuesto en el artí
culo 820 de la ley provisional so
bre organización del poderjudicial, 
respecto á la libre separación del 
Fiscal del Tribunal Supremo y de 
los Fiscales de las Audiencias, será 
aplicable á los Tenientes, Abogados 
y Promotores fiscales; qu dando 
por tanto en suspenso la aplicación 
de las disposicioues contenidas en 
los artículos 821, 822, 823 y 824 de 
la misma ley.

No procederá el recurso con- 
tenoiosj contra las disposiciones del 
Gobierno relativas á la separación, 
suspension, ascenso ó traslación de 
los funcionarios del Ministerio j 
fiscal.

«Art. 8,* El Gobierno dará cuen- j 
ta á las Córles doi presente de
creto.

Madrid veintitrés da Eoaro de 
mil ochocientos setenta y cinco. 
—El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo—-El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Francisco de Cárdenas,

Núm. 17.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Los Alcaldes, empleados de se
guridad pública y guardia civil, 
procederán à la busca y captura 
del soldado desertor Bernabé Villal- f 

| ta Curado, cuya medía filiación es 
| adjunta,

Córdoba SI de Enero de 1873, 
1 El Gobernador interino, 
1 El Marqués de Geio.

Fiscalía Militar de la Plaza de 
t Madrid.

Media filiación de Bernabé Vi
llalta Curado, hijo de José y de 
María, natural de Cabra, parroquia 
de Asuncion, Ayuntamiento deCa- 

\ bra, concejo de id., provincia de 
Córdoba, aveciudado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de 
idem, provincia de Córdoba, Capi- 
tania general de Audaluoia; nació 
en dos de Julio de 1882, de ofioio 
estudiante, edad 22 años, y seis 
meses: su religion C. A. R., su es
tado soltero, sus señas estas; palo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba regular, boca 
regalar, color bueno, frente espa
ciosa, su aire marcial, producción 
baeno. Señas particulares niuguna, 
Fue sorteado con el número 22 por 
el pueblo de Cabra ea el alista 
miento de 1870, y declarado sol
dado en 28 de Agosto del mismo 
año. Acreditó saber leer y escr bir.

Desertó de esta capital el dia 
26 de Setiembre do 00 1870.

Madrid 2 de Enero de 1875,— 
Ft T. C. Comandante Fiscal, José 
Gonzalez y Faníl.

Núm. 41,

Diputación provincial de 
Córdoba.

ARBITRIOS PROVINCIALES.

Solícita esta Comisión perma
nente de que la couíabilidad pro
vincial se ajuste en un tocio á las 
prescripciones legales que rigen 
sobre este importante ramo de la 
administración, ha acordado pre
venir á los ayuntamientos que ia- 
gaesen direotameute en la Caja 
provincial el importe de sus descu- 
biertos.'y que por lo tanto no se 
admitirán cauges de pagos hechos 
en otra forma.

Córdoba 22 de Enero de 1875, 
—El Vicepresidente, Ignacio Gar
cía Lovera.—El Secretario, M, 
Ballesteros.
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Núm. 29.

Ferro-carriles de Madrid á Zaragozay á Alicante.
Aviso al público.

de Enero próiiinnsp^^poiKká'cn vigor'k ®®“®<»'»«ento del público, que á contar desde el día 12

para el trasporte de CAHBON MlNEhALv COKE 
010 SI tuviera dicha peso. *

TARIFA ESPECIAL NUM. 25,

por cargamento de^wagon completo ó pagando eo-
-Pequeña velocidad.

roda la red.

Desde la estación de Ci udad 
«sal á las siguieoles ó 

vice-versa.

Precio po 
tonelada d 
LOGO kiló 

gramos.

r
e Desde la estación de Ciu 

dad-Real álas siguiente 
ó vice versa.

Precio por 
- tonelada di 
3 1,000 kdó 

gramos.

Desde la estación de Ciu 
dad-Real á las siguien 

tes ó vice versa.

Precio por 
tonelada di 

- t 000 kiló- 
gramos.

j Desde laestaciondeCiu 
dad-Real á las eiguíen- 

tes ó vice-versa.

Precio por 
- toneleda de 

1,000 küó- 
gramos.

^Lgueltura,
Reales Cs.

Alpera, 
Almansa. 
Encina. 
Caudete.

Reales Ca. Reales Cs. Reales Cs.
Al magro. 
Daimiel, 
Manzana res. 
Argamasilla.

d 79
9 40

15 70
21 80

65 S3
66 69
67 93
68 46

La Palma, 
Cartagena.
Valdepeñas.

•
76 19
76 77
30 20

Guadalajara. 
Fontanar.
Yunquera.

93 86
96 73
97 0228 70 Villena. 69 32 Santa Cruz. 33 90 Humanes, 97 93

A !ed?ar 36 >
Sax, 70 09 Aloturadial. 39 > Espinosa. . 99 07

Íliier» Elda. 70 55 Cárdenas, 42 » Jadraque, 100 15
Villacañas
Tembleque, ’
H nerta

40 20 Monóvar. 70 93 Santa Elena. 45 90 Matillas. 101 02
44 40
48 60

Novelda, 
San Vicente.

71 27
72 63

Vilches.
Linares.

49 50
52 50

Onldes, 
Sigüenza,

101 56 
tO2 80

Villasequilla. 
CastiJejo. 
Algodor

34 » Alicante. 73 10 Baeza. 55 20 AlcHoeza. 103 23
JAbalquiuto. 56 70 Medinaceli. 104 57

59 70 Pozo-Cañada, 63 08 Menjibar. 68 83 Arcos. 105 59
Toledo 6ii 30 Tobarra. 65 31 Espeluy. 59 44 Ariza. 106 95
Aranjuez. ’
Ciem pozuelos.
Vfl Idpmnm

67 so Hellín. 6S 94 Villanueva, 60 60 Cetina. 107 4664 50 Agramen. 07 27 Andújar. 61 95 Alhama. ^07 73
Las Minas. 68 08 Arjonilla, 62 58 Bubierca, 108 .

Pinto. 71 10 Calasparra. 68 60 Marmolejo. 63 20 Ateca. 108 43
íieliiíe. 72 90 Cieza. 70 36 Villa del Rio. 64 47 1 errer. 108 74
■Madrid. 73 > 31anea. 70 95 Montoro. 65 39 Calatayud. 109 10
Criptana 78 90 Archena, 71 84 Pedro Abad. 66 19 Paracuellos. t(j9 74
^^QCara ' 36 90 Lorquí, 72 15 Carpio. 66 62 Moré-i. 110 03
Socuéllamos 41 70 Alguazas. 72 39 Villafranca. 66 95 Morata. 110 45
Villarrobledo.
Minaya.
La Roda,-
L: Gineta.
A.baceta.
CbinehiHa.
Villar ■

46 20
61 30
64 63
*6 67
58 54 (
60 33 t
62 06 j

bolilla.
Alcantari) a. ,
Murcia.
deniajan.
)rihuela.
Uquelme.
ídlüicas.

72 57
72 99
73 45
73 73
73 95 t
75 03
75 54 /

Alcolea.
Júrdoba.
i^alíecas.
*^icálvaro.
San Fernando.
'orrejon.

68 16
68 92

80 24
80 67
82 80 Í
83 21 (

Ricla.
Calatorao.
Salillas.
Epila. ’
íueda ;
’laseacia. 
írigen.

110 82
111 04
111 26
111 51
111 73
112 11
112 53

63 64 1’acheco. 75 94 /^Zuqueca,
87 60 L
92 10 [2

-asetas.
Zaragoza. ’ 113 20

113 85

Condiciones de aplicación.

en CiudaNHealljn ® ^“® expediciocas de Carbón mineral ó Cote por waeon coran .
2* Lú^urpoi ^ cualquiera estación de la red de esta Compañía, ^ 0) Que, f rocedentes de Peñarroya, 80 presenten
y/ ®®^^ *^^‘^^ ®® aplicarán por tonelada de 1 000 kiiófframos v r •

" "^^“ ’:" '* *^ * - - * “ * ‘“^ - «-^ - ..r^
«* '°^’SX,T«ta ^Sto Tlodí laV coTiiotos dí|“

•tt dedaracmo dï remitentes, enterad J de lo ^w dj^îm 1^8«“

Setiembre de 1871 está copiada en la página 6 del Cuaderno de aplicación, núm. 2.
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HTOMSTOS.
Novelas completaspor cu. 

tro reales*
Letrados 18 y San Fer 
nando Si,

Núm. 36.

Alcaldía constitucional 
Torrecampo.

Núm* W.

de

D. Bamon Martos y Avalos, Alcal
de ooostitncional de esta villa de 
Torrecampo, etc.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta perioial á la 
formación del apéodice á el amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, ur- 
baua y pecuaria Jo este distrito 
municipal* que ha da servir de 
baso para el repartimiento de ia 
contribución territorial dal alio eco
nómico de (875 á 76; ¡os propieta
rios, colonos y ganaderos del misino 
deberán presentar sus relaciones 
juradas en esta Secretaría munici
pal en el término preciso de 20 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el <Boleiin oficial» de la 
provincia; pasados que sean sin ha
berío verificado, no serán admiti
das sus reclamaciones, 
^ Torrecampo 20 de Enero de 
1875.—E1 Alcalde, Ramón Mar- 
tos.—Alfonso Crespo, Secretario.

Núm. 38.

Alcaldía constitucional de 
Pedroche.

Don José Morillo Tirado, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Pedroche,

Hago saber: que anulado por 
dicha corporación en sesión del día 
de ayer, á virtud de las iuforma- 
lidades, ilegalidades y perjuicios 
que envuelve tanto en el fondo 
como en la forma el arriendo de los 
derechos impuestos sobre los artí
culos de consumo de vino, aguar
diente y carne de hebra, ha acorda
do 80 saquen á pública subasta por 
los cinco últimos meses que restan 
del f resento año económico, bajo el 
tipo de dos mil quinientas pesetas 
el vino y aguardiente y trescien
tas setenta y cinco pesetas la carne 
de hebra, y con arreglo ai pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la secretaría municipal, 
debiendo tener efecto bajo un solo 
remate á pujas llanas aate el 
Ayuntamiento en sus salas capi
tulares el Domingo 31 del presente 
de 10 á 12 de su mañana.

Y para su mayor notoriedad se 
publica este en Pedroche á 16 de 
Enero de 1876.—José Morillo Tira
do.— José Francisco Moreno, Se
cretario.

inS'Juzgado de primera 
tanda del distrito de la 
Izquierda de esta ciudad.

Don Juan Orta Rubio, Juez de pri
mera instancia de esta capital en 
el distrito de la izquierda.
Hago saber: Que el día veinte 

y seis de Febrero próximo venide
ro de once ¿ doce de la mafiana en 
la Audiencia de este Juzgado, se 
flaca á la venta en subasta, no ad- 
mitiéndose proposiciones que no 
cubran la retasa, una casa en esta 
ciudad sita en la calla de la Plata 
número cinco, por el tipo de ocho 
mil pesetas: pues asi lo tengo man
dado en el espedienle do necesidad 
y utilidad promovido por don Ca
yetano Ruiz á nombre de su esposa 
dofia Genoveva Martínez.

Dado en Córdoba á veinte y 
dos de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Juan Orta Rubio. 
—El Actuario, Sebastian Pedraza

ÀNÜKCLiS

5 «Los Incendiarios del 
novela histórica por D.

; Sas Martin.
’ «La Gente de Medía

Alba».
An ionio

uaehe,>
novela do costumbre por D. Ea 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González,

«Pompeya la ciudad desenterra
da,* novela históiica por D. Anto
nio de San Martin.

<La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacicío 
Labaila.

«La Atalá y el Recé,» por ei 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
ouadérnada en holandesa.

B

f

î

Î
VENTA.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 curtas y otra cou 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54, 
todo por oinso reale

BE^EIUGElNCU

RETRATOS.
de S. M. el Rey*

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
bosta 4 rs.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudí d D, Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisicion pnede 
avistarse con Ih JucU EaUtl te 

lasco calle Pedregosa núm, tl.

A los maeslros.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas raec- 
snales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
biecimientos de Benell* 
cencía. **> hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54
y Letrados 71*

î

Hojas de padrón eon 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma» 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Lórdo** 
ba,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Estados mensuales de 
las caníi<iades que se les 
han satisfocho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha
llan de venta en el des
pacho dch Diario de (iór 
doba» calle de San Fer 
liando, 31.

^ Ic6 8e(relarios 
Ayií^ainienlo*

Pliegos estados

»

il

de

para

Se compran recibos de caballos 
requisados, de^ueve de la maúana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado D, José Francisco do 
Trasobares, calle de San Francisco.

4-3

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntaraíentos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de ti de .yayo de 1^71. 
Se Lallan de venta en fo 
imprenta y lilograíía del 
« Diario de Córdoba,»

1

la íormacion del amilla» 
miento y repartimiento^ 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 7 
Letrados 18.

Itupreiita, libr rí’i y lit^grssfii ¿’1
DIARIO DE COROOBA
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